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vtsT0s:

La ptopuesta efectuada por el Gerenle l!¡unicipal sobre designación en el cargo de confanza de Sub Gerenle de
l\4anlenimiento de Areas Verdes de la Municioalidad Dislrilalde Cerro Colorado. asi como el infome N'1398-2023-[,lDCC,GAF-
SGGIH-ABG-ESP de fecha 13 de jun¡o del 2023 de¡Abogado de la Sub Gerancia de Gestión de Talento Humano.

CONSIDERAI¡DO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslab¡ecido en el aljculo 194" de la Constilución Polil¡ca del Estado y los artículos I

y ll del Tilulo Pre¡iminar de laLey 27972, Ley Oeán¡ca de Municipalidades, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo local,
con personeria jur¡dica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía polil¡ca,
económica y admin¡strativa en los asunlos de su competenc¡a.

Oue, el numelal 17 del ad¡culo 20' de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de lrunicjpalidades, mod¡ñcada por la Ley N' 31433,
prescribe que "es atibuc¡ón del alcalde, designat y cesat al gercnte nun¡c¡paly, a prcpu€sta de éste, a los demás lunc¡onaios y
dit@tivos públ¡cos de confianza, cunpl¡endo con los requ¡sitos Vevianente estab@idos en ta nomdiva v¡gente y en los docunanlos
de ges¡lón ¡ntena que rcgulan el ñ¡l d6 cada puesto'.

_ oue, medianle Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garant¡zar la idoneidad en 6l acceso y ejercicio de la
tunción publica de funcionarios y d¡rectivos de libre dssignación y remoción, se delerminan los requisilos m¡nimos y los impedim€nlos
para elac€eso a los cargos de funcionar¡os y direct¡vos públicos d€ libre designación y remoc¡ón, mn elfin degarant¡zar la idoneidad
en elacceso y ejercicio de su func¡ón.

Oue, el articulo 28' del Reglamento de la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad e¡
elaccesoy ejercicio de la función pública defuncionarios ydireclivos de libre designación y remoción, aprobado con Decreto Supremo
N' 053-2022-PCl!1, regula el procedim¡ento de vinculación, s¡endo ésle:

'28,1. lnlcio del prccadínienlo. El pnced¡niento de vinculacíón ¡n¡c¡a con la sothitud del funcionatída
públicda prcponente o la náx¡na autoidad adnin¡stnt¡va, ds set el caso, a la jf¡cina de Recwsos Hunanos,
o la que haga sus veces, adjuntando copia del cwr¡culun v¡tae docunentado, pan ta evatuac¡ón de la pesona
pnpuesta rcspecto d cunpl¡n¡ento de los tequ¡sitos establec¡dos en la Ley, en el prcsente Roglanenlo, en
ofas d/sposlcriones ||oínativas específicas emit¡das por onles reclorss d6 s,istanas admin¡stntivos y de tas
ent¡dades en los ¡nstnJnentos de gesl,i'l respoctvos.
28.2. Ve f¡cac¡ón do cunplln¡ento dd peñl de puesto. La üc¡na de Recusos Humanos, o la que haga
sus v&es, veifrca el cunpl¡miento de los requkitos, enitíendo el ¡nfums d6 cunün¡e o, o no cunplin¡ento,
de corresponder. (...).
28.3. Vedfrcac¡ón de inpedinenlos pan d acceso a la función públ¡ca, EI infome que an¡la Ia Ol¡cina de
Recu¡sas Humaros, o /a que haga sus veces, debe contenet la veil¡cac¡ón de que ld Detsona lrcpuesta no
cusnte con ¡nped¡ner¡los pan el acceso a la lunción públ¡ca. Parc tal elaclo se ravt,a obl¡gatuianenta la
¡nlorne¡ón propotcbnada W la Plataforna de Deb¡da D¡l¡genc¡a del Sectot Púbt¡co, et Reg¡stro Nac¡onat de
Sarr'iores cor¡f.a Servldores Clvllss, el Reg¡stro de Deudores de Reparccjones Av¡bs y el Registto de
Deudoras Almentaios Morcsos, de encontase ¡ns ilo ü este últino debqá cancatar el Íeg¡strc o auÍü¡zal
d desruento pü phn¡lla o por otrc ned¡o de pago, prcv¡o a la expedición de Ia rcsolución de designación
coÍespondiqtle, de euerdo a la Ley M 28970, Ley que qea el reg¡sÍro de Deudores Al¡nontaios Morosos.
Ad¡c¡onalnente, debe considercrse /os regisfrcs d¡spon¡blis v¡nulados a caeos y lunciones espfr'ificas
crcadas con nornas con rango de ley, s6gún sa delalla en el Conpend¡o Nomat¡w sobrc lnñinentos para
el Acceso a la Funcíon Púhlha, Anexo lf 01 al prcsente Reglanento. As¡n¡sno, h Ofrc¡na de Recuñ,os
Hunanos, o la que haga sus yoces, raqule¡e á /a persona propuesta la susct¡pc¡on de la Daclarac¡ón Junda,
Anexo M 02, de no tener ¡nped¡nentos pan ser designado.
28.4. Desígnaclón y publ¡cac¡ón, De habeF,e enit¡do el ¡nforme que cont¡ene la rcv¡s¡ón at cunpt¡nienlo det
pel¡l y de impedinentos para el acceso a la func¡ón públ¡ca,la entidad puede cont¡nuar con d ptúed¡n¡ento
para la en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual ss publica en la sede d¡gital de la üüdñ, y en d d¡ario
ol¡cial El Peruano. de caresDondet.'.

Que, ia Leyque establece la el¡minación progresiva delRégimen Espec¡al del Decreto Legislalivo 1057 y otorga derechos
laborales, Ley No 29849 en su Pñmera Dispos¡c¡ón Complementaria Final que 'el parsonal istabtec¡do en los nunercles 1,2, e ¡nc¡so
a) del nuneral 3 del aft¡culo 4 de la Ley 2817 5, Ley Marco del Enpleo Púh\¡co, con¡atado por sl Rág¡nen Laboñl Especial del Doqeto
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Leg¡slat¡vo 1057, está exclu¡do de ias reglas estab/ecldas en el dt¡culo 8 de dicho deüeto leg¡slativo. Este perconalso/o puede ser
contnlado parc ocupat una plaza oryán¡ca conten¡da en el Cuadro da As¡gnación de Pe6onal - CAP de la gnt¡dad.

Que, ¡a Auto dad Nacional del SeNicio Civil en el Informe Tecnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de
confianza en el rqlimen del Decreto Legislat¡vo N' 1057 anota que'de conlorn¡dad con lo d¡spueslo en la Pinen Disposh¡ón
Conplenentaia Final d6 la Ley N' 29849, la conttdñ¡ón diecta de luncionados, anpleados de conl¡anza y personal directivo
supeiot podñ efef'tuarse bajo los alcances del úg¡men espoc¡al CAS, s¡n la necos¡dad de qua ex¡sta prcv¡anenle un concurco públ¡co

de nÉitos, pero ten¡endo en cons¡derccion que la plaza a ocupase 6sté conten¡da necesaianenb en el Cuadro pan As¡,nac¡ón de
Pe6onal (CAP), CAP Ptoltis¡onal o Cuadrc de Puestos de la Ent¡dad (CPE); rcspetándose el porcentaj' náxino que la Ley Marco del
Enpl* Públ¡co y h Ley del Sevic¡o Civ¡lestablecen pan d¡chas cdegoría{.

. oue, elGsrente Municipalha propuesto para ser designado en €lcaeode confianza de Sub Gerente de ¡,lantenimiento
de Areas Verdes de la Municipalidad Distdalde Cero ColoEdo al Bach. JuniorAionso Quintana Velarde.

Oue, elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano con Infome N' 1398-2023-MDCC-GAF-SGGTH-
ABG-ESP de fecha 13 de iun¡o del 2023 colige que, el B¿ch. Junior Alonso Qu¡ntana Velarde cumple con ¡os requisitos para ser
designado en el ca€o de confianza de Sub Gerente de ¡/anlenimiento de Areas Verdes de la Municipalidad oistrital de Cerro
Colorado, asimismo señala que el referido profesional no cuenla con ninguna incompal¡bilidad para el ac¡eso a cargo público de
designación y femoción.

Que, acorde a lo expuesto estando a las lacultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades,
considerando la propuesta elecluada por el G€ronte ¡.l|unicioal:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRTMERO: DES|GNAR a partir det 14 de junio del 2023 al BAGH. JUNTOR ALONSO QUTNTANA
VELARDE en elcargo de confanzade SUB GERENTE DE MANTENIMIENIo 0E ÁREAS VERDES de ta ¡iunicipatidad Distrital
de Ce.ro Colorado, bajo el regimen laboraldel oecr€to Leg¡slativo N' 1057.

ARTICULO SEGUT{DO: DTSPONER a la Gerencia de Adminhlrac¡ón y Finanzas y a la Sub Geroncia de Gesl¡ón del
Talento Humano las acc¡on€s que corespondan a parlir de la em¡sión de la Dr€sente.

ARTICULOIERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria ceneral la notificación con la presente y a la Oficina de
Tecnologias de la Infomación su publicación en el porialweb instilucional.
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